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PIOHINOFIS > Duro 44 de, 16 vie 
1999 Las 9087) ÁMO” LA LEMDE 
tencia de esta cansa se na radicado en 
estu Judicatura reciente du SQTteo fes- 

pectwc. pet lo tanto avora conpar- 
miento de 1a 1 toma - En lo pancipal la 
demanda presentada es clara, precisa 

y teune fos fequisitas de Ley, en con- 
secuencia, dese el tramite Verbal Su- 
rrano.- Atento el juramento rendido por 
el actor y de conformidad a lo dispues 

to porel Art 86 del Código de Proce- 

dimiento Civil, cítese a la demandada, 
señora CARMEN VERONICA DELGA- 
DO LEON, por la prensa, en uno de tos 
periódicos de mayor circulación y que 
se editan en esta ciudad de Quito y en 
el lugar donde contrajeron matrimonio, 
en la forma prevista por el Art 119 del 

Código Civil - Agreguese la documen- 
tacion acompañada Tengase en cuen- 

ta el domiciho judicial señalado Notifi- 
quese - f) Dr Patricio Vaca Quijano 

Juez 
Lo que pongo en su conocimiento para 
los hnes de ley, advirtiendole de la obh- 
gación que tiene de señalar casilla ¡u- 
dicial del Palacio de Justicia de esta 
ciudad de Quito, para recibir futuras 
notificaciones.- 8 Junio de 1999 
Dr Danny L Moretra Mendoza 
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13030, se dispone 

andado Senor XAv" E FLIAUMD. 

ADAD HERRERA cor el conterudo de 
la demanda y prOVIdEncA IATAua el 
713 porta prensa en uno de fos pera 

dico, de anipua circulación GA Paso 

por irus ocasiones en días distintos 

segun lo dispone e) Art 86 del Co higo 

ce Pocedmiento Cad a quen se le 

advertira 0€ la obligacion que hene de 

senalar casilla judicas 6n esta cuidad 
de Quito, para postenres notificació 
nes CITESE Y NOTIFIQUESE 
F) PRESIDENTE, VOCAL MEDICO Y 

VOCAL EDUCADORA 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA 
LOS FINES DE LEY 

ATENTAMENTE 

LODO ESTEBAN PANTOJA 
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R. del E. 
SECRETARIA DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA 

AL SR. WASHINGTON GUILLERMO 

LOPEZ ESCOBAR Y AL PUBLICO EN 
GENERAL LES HAGO SABER LO S!- 
GUIENTE” 
EXTRACTO: 
ACTORA: MARINA PASTOR CHAVEZ 
CITADO WASHINGTON GUILLERMO 
LOPEZ ESCOBAR 
MENOR DIEGO DAVID LOPEZ PAS- 
TOR 
CAUSA: AUTORIZACION DE SALIDA 
DEL PAIS N? 3243-99 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: SEGUNDO TRIBUNAL DE ME- 
NORES DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA: 
SEGUNDO TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA.- Quito, 2 de juho de 
1999.- Las 09h30- VISTOS: Por el 
sorteo realizado, avocamos conoci- 
friento de la presente causa.- En lo 
principal, téngase en cuenta la amplia- 
ción a la petición realizada, a la que se 
la calífica como clara y precisa, en con» 
secuencia se la acepta al trámite espe- 

ULIO DE 1999 

  

JUDICIAL 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
? LA COMPANIA SACIEM CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SACIEM CIA. LTDA. se constituyó por 

esentura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolita- 

no de Quito, el 1 de abril de 1999, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañias, mediante Resolución No. 99.1.1.1.1548 de 30 JUN, 1999. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2. DURACION: 30 años a partir de la inscripción. 

3. CAPITAL: Suscrito S/. 2'000.000 dividido en 2.000 participaciones de SY, 

1.000,00 cada una. 

4. OBJETO: Su actividad predominante es: Prestación de servicios relacionados 

con la administración de empresas; asesoramiento y realización de auditorías, 

sistemas contables, importaciones y exportaciones, investigación de mercado 

interno y externo: servicio técnico, sistemas de computación e informática, 

trámite u obtención de representaciones, franquicias y licencias: administración 

y mantenimiento de edificios....... 

5. ADMINISTRACION : La Compañía está administrada por el Presidente y el 

Gerente General. El representante legal es el Gerente General. Se nombra a 

Carlos Marcelo Guerrero Ganan como Gerente General, 

Quito, 30 JUN. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

J9/35905/4.P.     
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA GINECOLOGIA 
MEDICA SOCIEDAD ANONIMA GINECOMED S.A. 

Se comunica al público que la compañía GINECOLOGIA 
MEDICA SOCIEDAD ANONIMA GINECOMED S.A. aumen- 
tó su capital en S/.2.045'179.000, y reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 
del Distrito Metropolitano de Quito el 28 de mayo de 1999. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución N? 99.1.1.1.1595 de 2 de julio de 1999. 

El capital actual es de S/.2.225'179.000 está dividido en 
2'225.179 acciones de S/.1,000 cada una. 
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- Dr. Iván Salcedo Coronel 
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